
 

 

 

 
 

REGLAMENTO DE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

TITULO I 

OBJETIVO Y COMPETENCIA 

Artículo 1.- El objetivo del presente reglamento es normar la organización, planificación y 

funcionamiento de la defensoría universitaria de la Universidad Continental en concordancia 

con la Ley Universitaria N° 30220, El Estatuto universitario y el Reglamento Académico.  

 

Artículo 2.- Es competencia de la defensoría universitaria tutelar los derechos individuales de 

los miembros de la comunidad universitaria y velar por el respeto de los derechos ante acciones 

u omisiones de los diversos estamentos de la universidad, proponiendo normas y políticas que 

mejoren la defensa de estos derechos.  

 

Artículo 3.- No es competencia de la defensoría universitaria las denuncias vinculadas con 

derechos de carácter colectivo, derechos laborales, medidas disciplinarias, evaluaciones 

académicas de docentes y alumnos y las violaciones que puedan impugnarse por otras vías ya 

establecidas en la Ley Universitaria, Estatuto y reglamentos de la universidad.  

 

Artículo 4.- Las normas contenidas en el presente reglamento alcanzan a: autoridades 

universitarias, docentes, estudiantes, personal administrativo y personas que se relacionen 

directamente con la Universidad Continental.  

 

TITULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

Artículo 5.- La Defensoría universitaria de la Universidad Continental es una instancia de 

naturaleza autónoma e independiente dentro de la estructura organizacional, creada por el 

estatuto como Oficina de Defensoría Universitaria.  

 

Artículo 6.- El nivel de coordinación con los demás órganos de la universidad es de manera 

transversal, debiendo otorgar las facilidades de información que la Oficina de Defensoría 

Universitaria solicite en el cumplimiento de sus funciones.  

 

Artículo 7.- La Oficina de Defensoría Universitaria tiene la siguiente estructura organizativa:  

a) Jefatura de la Oficina de Defensoría Universitaria  

b) Asistente de Defensoría Universitaria  

c) Defensores Adjuntos de Campus  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8.- El jefe de Defensoría Universitaria, también denominado como Defensor 

Universitario, será designado por el Director de Experiencia Estudiantil y Sostenibilidad.  

 

Artículo 9.- Los defensores adjuntos de filial son designados por el Director de Experiencia 

Estudiantil y Sostenibilidad, a propuesta del Defensor Universitario (Jefe del área).  

 

Artículo 10.- Es obligación de profesionales integrantes de la Oficina de Defensoría Universitaria 

cumplir con los objetivos del área manteniendo reserva respecto a los asuntos que se ventilen 

en dicha oficina, así como la atención de los casos de modo imparcial.  

 

Artículo 11.- Son funciones del Defensor Universitario:  

a) Acoger y canalizar denuncias, reclamaciones y quejas relacionadas con su competencia.  

b) Vigilar que los actos administrativos y de servicio que brinda la universidad a los 

estudiantes y distintos usuarios se desarrollen dentro del marco de eficiencia ética, moral 

y en cumplimiento de la normatividad interna.  

c) Crear espacios de conciliación entre los estudiantes, personal docente, administrativo 

de la universidad.  

d) Llevar a cabo investigaciones que permitan conocer a detalle los hechos que han 

generado las denuncias, reclamaciones y quejas.  

e) Proponer sugerencias y guías para las diversas áreas y oficinas de la universidad con el 

fin de asegurar el respeto de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria.  

f) Contribuir al mantenimiento del principio de autoridad responsable en la universidad.  

g) Otras que sean pertinentes con la competencia de la Defensoría Universitaria.  

Los Defensores Adjuntos de filiales contarán con las mismas funciones del Defensor 

Universitario dentro de la competencia de su filial; y, brindarán asistencia al Defensor 

Universitario cuando se requiera, dentro del marco de desarrollo de las funciones de la 

Oficina de la Defensoría Universitaria.  

 

TITULO IV 

FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 12.- El Jefe de la Oficina de Defensoría Universitaria, anualmente debe proponer su plan 

operativo, la misma que debe establecer los objetivos y metas para el cumplimiento de su 

competencia.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 13.- El plan operativo de la Oficina de Defensoría Universitaria debe ser coherente en 

lo que concierne con el plan estratégico de la universidad y con sus propios fines.  

 

Artículo 14.- El plan operativo contiene:  

a) Las estrategias que direccionarán las actividades de la Oficina. 

b) Los objetivos.  

 

Artículo 15.- El plan operativo debe ser aprobado por el Director de Experiencia y Sostenibilidad 

Estudiantil.  

 

Artículo 16.- La Oficina de Defensoría Universitaria intervendrá a solicitud del estudiante, 

personal docente, personal administrativo y otra persona relacionada directamente con las 

actividades universitarias y sin ningún costo para el interesado.  

 

Artículo 17.- Las denuncias, reclamaciones o quejas sobre la vulneración de derechos, podrán 

ser presentados a la Oficina de Defensoría Universitaria a través de un formato físico 

preimpreso, el mismo que estará a disposición del interesado en la misma oficina. Con los  

formatos presentados podrán adjuntarse documentos adicionales que sustenten su pedido. 

Asimismo, las denuncias, reclamaciones o quejas podrán ser presentadas a través de los correos 

electrónicos de las defensorías universitarias de cada filial. La Oficina de Defensoría 

universitaria, llevará un registro de los expedientes recibidos y atendidos.  

 

Artículo 18.- Los expedientes recibidos tendrán una primera evaluación de admisibilidad, 

teniendo en cuenta la competencia de la Defensoría Universitaria. Si la naturaleza del 

expediente no es de competencia de la Oficina, se responderá al interesado por medio 

electrónico a la cuenta de correo institucional o por medio escrito, orientándole sobre los 

procedimientos que se deberán de seguir para realizar su reclamo. Asimismo, la oficina de 

Defensoría Universitaria cuenta con un plazo de tres (3) días para derivar el reclamo al área 

competente, y hará el seguimiento correspondiente hasta la respuesta final del asunto 

reclamado.  

 

Artículo 19.- Los expedientes admitidos serán tramitados de la siguiente manera:  

a. Se pondrá en conocimiento del denunciado, reclamado o quejado el contenido de todo el 

expediente a fin de que presente sus descargos dentro del plazo de tres (3) días hábiles.  

b. La Defensoría Universitaria, puede concertar una reunión de conciliación a fin de buscar una 

solución al inconveniente. En caso de que se llegue a un acuerdo conciliatorio, se dejará 

constancia de este hecho en un acta de conciliación, la misma que debe de ser firmada por 

ambas partes y por el o la Defensor(a) Universitario(a), dando por cerrado el caso.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

c. Superada la etapa conciliatoria sin que medie algún acuerdo o el acuerdo sea parcial o no se 

haya dispuesto la realización de dicha fase, la Oficina de Defensoría Universitaria procederá a 

recabar la información correspondiente de las áreas académicas, las cuales estarán en la 

obligación de brindársela en el plazo de tres (3) días hábiles, bajo responsabilidad.  

d. La Oficina de Defensoría Universitaria, luego de su labor de juicio y análisis emitirá un informe 

que contendrá los hechos, la opinión, las recomendaciones. Este Informe será remitido a la 

Dirección de Experiencia Estudiantil y Sostenibilidad a fin de que este órgano bajo sus criterios 

disponga la aplicación de las recomendaciones emitidas. El informe también será notificado a 

las partes y será emitido dentro de los 30 días hábiles de presentada la denuncia, queja o 

reclamo.  

e. Cuando la denuncia, reclamo o queja se presente contra el personal de la Oficina de 

Defensoría Universitaria, éstas deberán de ser resueltas por la Secretaría General de la 

Universidad.  

 

Artículo 20.- En caso el Defensor Universitario o los defensores adjuntos podrán ser removidos 

del cargo, por las siguientes causales:  

a) Fallecimiento;  

b) Incapacidad permanente;  

c) Renuncia;  

d) Impedimento legal sobreviniente a la designación;  

e) Incumplimiento reiterado a la labor asignada  

f) Sanción disciplinaria impuesta por la Gerencia de Recursos Humanos  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Primera. El presente reglamento entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.  


